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Al Despacho de la señora Juez, para resolver. Bucaramanga, 09 de septiembre de 2020. 

 

ELVIRA RODRIGUEZ GUALTEROS 

Secretaria  

 

EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

RADICADO: 2020-00023-00 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

  
Bucaramanga, nueve (09) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

 

(i) En petición elevada por la apoderada judicial de la demandante solicita 
se le haga entrega de los dineros que se encuentran a favor del presente 
proceso Ejecutivo y con ocasión de la medida cautelar decretada. 

 
El artículo 447 del C.G.P. “Cuando lo embargado fuere dinero, una vez ejecutoriado el auto que 

apruebe cada liquidación del crédito o las costas, el juez ordenará su entrega al acreedor hasta la concurrencia 
del valor liquidado. Si lo embargado fuere sueldo, renta o pensión periódica, se ordenará entregar al acreedor 
lo retenido, y que en lo sucesivo se le entreguen los dineros que se retengan hasta cubrir la totalidad de la 

obligación”. 
 
En consecuencia y como quiera que en el presente asunto no se ha proferido 
sentencia o auto que ordene seguir adelante la ejecución, no es procedente 
ordenar la entrega de dineros suplicada. 
 
(ii) La apoderada judicial del señor JORGE FRANKLIN PORRAS PRADA 

presenta renuncia al poder por encontrarse con diagnóstico de COVID, 
petición a la que no se accede por cuanto no reúne las exigencias el art. 
76 del C.G.P. “(…) La renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días después de 

presentado el memorial de renuncia en el juzgado, acompañado de la comunicación enviada al 

poderdante en tal sentido.”, esto es, no aportó la comunicación remitida al 
señor Porras Prada. 

 
NOTIFIQUESE. 

 
 
 
 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

Hoy 10 de septiembre de 2020 a las 8:00 a.m. y bajo el No. 087 
se anota en estados el auto anterior para notificarlo a las 
partes. 

 


